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“ f^7''"(Jucease Sospechosa(te Mendoza hace -- Lotería
su agosto

apropió del zinc que 
, se había mandado a a- 
1 quel lugar con destino 

a la escuela
Nuestro Corresponsal en Colwi 

iia recibido la información de un 
xobo hecho al Estado, median
te la carta que reproducimos a 
continuación. Dice lo siguien
te:

— — —

Colón agosto 28 de 1932. 
IBeñor don
R. Guardia Fernández, 
¡Corresponsal de ACCION CO

MUNAL.—Presente .
¡Estimado amigo: -

(Pasa a la Pag. Dos)

Los tiquetes se venden por series, cuenta con oficinas, varios
vendedores y desarrolla gran propaganda en su favor. Defce 
abrirse una investigación sobre esos manejos

Uno de nuestros redactores tu
vo la oportunidad dé comprar de 
manos de un chico vendedor a- 
yer un tiquete de una lotería es
pecial que se juega en esta ciu
dad y que lleva lá inscripcióri si
guiente:

CLUB DE b il l e t e s  DE LOTE
RIA SUSCRIBASE UD.

..No. 9838.
Valor 10 centésimos.
Para adquirir diez vigésimos 

de billete. No pîèi Ta este Ti
quete: Tiene su valor.

OFICINA:
Calle 22 Este bis, No, 28— Te

léfono 1861.

Como se ve, esta es ima Lote
ría perfectamente organizada, 
con oficinas, teléfonos, etc,, cu
yos tiquetes se venden del mis
mo modo que los de la Lotería 
Nacional de Beneficencia por 
distintós agentes y consta de va
rias series, según pudimos en- 
terarnós por averiguaciones he
chas por nosotros.

La sola lectura del tiquete que 
reproducimos denuncia fines cen 
surables y es conveniente que el 
señor gobernador de la provincia 
ordene úna investigación al res
pecto por uno de los empleados 
de su despacho si no es posible 
que la practique él mismo.

INFORME SENSACIONAL SOBRE LOS TELEGRAFOS
CAMBIOS RADICALES SON ACONSEJADOS

PARA LA MEJOR EFICIENCIA DEL RAMO
Terminamos de publicar hoy el informe sometido a con

sideración del Director General de Correos y Telégrafos Nacionales 
por el Inspector General del mismo ramo en Agosto de 1930. 
Prometemos para nuestro próximo número un amplio comentario 
sobre este informe que estimamos inspirado en fines altamente 
patrióticos, pero queremos llamar la atención del lector acerca 
de los siguientes puntos que consideramos de trascendental im
portancia, en la presente parte del documento, como son los de 
que nuestros telégrafos están “obligados” a mantener per
manente durante la noche un circuito desde Panamá a Punta 
Mala a entera disposición de las oficinas del Canal; que los útiles 
de oficina, mobiliario e intrumental están en las peores con
diciones; que la mayoría de los locales en que funcionan las 
oficinas telegráficas se encuentran en muy mal estado y que es 
sumamente perniciosa la influencia que contra la eficiencia del 
servicio ejerce el gamonal-político que todo trata de acomodarlo 
a su antojo y no ve en todo caso mas que su conveniencia. Este 
informe, como lo manifestamos en nuestra pasada edición, no 
fue tomado en consideración por el ex-presidente Arosemena y 
ni siquiera aparece publicado en la memoria de la respectiva 
secretaría de Estado, correspondiente al bienio de 1928-1930.

(Conclusión)
SERVICIO INTERNACIONAL;

CABLES, RADIOS
El talégrafo Nacional sirve tam 

bién para la trasmisión de men
sajes al exterior mediante arre
glo con las compañías telegrá

ficas extranjeras y con el go
bierno de la Zona del Canal. El 
movimiento medio en estos y el 
telégrafo es mensualmente el 
siguiente contando conjuntamen 
te los mensajes ordinarios y los 
oficiales para el exterior:

Número Palabras Valor;
All America Cables, i n c . . . . .........58 643 B¡145.59
Radio de la Zona del Canal......... 246 4,028 121.10
Tropical Radio Telegraph............. 146 1,509 136.11

Total........... ................450 6,180 B1402.80
De los fondos del telégrafro se 

paga también a las estaciones 
radiográficas la trasmisión de 
todos los mensajes que envían 
o reciben los diferntes departa
mentos de la administración pú
blica, excepto los que dirige el 
señor Presidente de la repúbli
ca a Washington y New York.

Los radiogramas oficiales del

gobierno de la república pagan 
a dichas estaciones cinco centé
simos de balboa por palabra y los 
ordinarios la tarifa corriente. 
En cambio, los mensajes del ser
vicio internacional que cursan 
por nuestras líneas pagan dos 
centésimos de balboa por pala
bra, o sea una tarifa mucho más 
baja que la que rige para nues

tro servicio interno. Esta dife- 
renéia constituye, a mi juicio, 
una anomalía que és preciso a- 
cabar cuanto antes. Gracias a 
ella las personas que viven den
tro del país se encuentran en u- 
na situación de inferioridad en 
cuanto usan el telégrafo para un 
despacho interior porque tienen 
que pagar mucho más que las 
que introducen un mensaje para 
el extranjero. No encuentro la 
razón de que esto sea así y su
giero que los telegramas para gl 
interior se ciñan a la tarifa 
diñaría del servicio interno a- 
parte del porte correspondiente 
al servicio cablegráfico. Mi in
dicación se justifica todavía más 
si consideramos que los mensa
jes para el servicio exterior, ci
frados la mayoría de las veces, 
o en idiomas extranjeros, impo
nen más trabajo tanto a los em
pleados que se ocupan en su tras 
misión como a los que llevan el 
control de la contabilidad del 
ramo.

Esta tarifa especial, que solo 
se explica por la arraigada pro
digalidad con que se han tra
tado siempre los intereses del 
telégrafo, debe, pues, abolirse.

Hay todavía algo mé,a en este 
asunto. El telégrafo Nacional 
está obligado a mantener, ape
nas se cierra el tráfico interior, 
un circuito abierto especialm^- 
te para que lo use la estación ra
diográfica estadounidense de 
Punta Mala en la trasmisión y 
recepción de todos los mensajes 
del gobierno de los Estados Uni
dos y, también, en los despachos 
comerciales de la Tropical Radio 
Telegraph que ahora compite 
con nuestras líneas en ía trasmi
sión y recepción de los mensajes 
de las naves y del servicio cen
tro y sur americano.

Antaño lás estaíiones del go
bierno estadounidense recibían y 
trasmitían los despachos del mo
vimiento comercial que el telé
grafo nacional entregaba o re
cibía de los particulares de Pa
namá y la Zona del Canal. , Es
to dejaba al ramo de telégrafos 
una entrada a preciable. Pero 
ahora, debido al contrato cele
brado con la Tropical Radio Te
legraph, ese servicio solo gastos 
ocasiona al telégrafo nacional.

(Pasa a la Pag. Tres)

Iníorme mmsual 
puhlcarán k s  
jueces de Colón

Se referirá a los fondos 
confiados a su cuidado 
por concepto de fian
zas
COLON, agosto 31, (Por el Co

rresponsal).—En un diario de la 
mañana de ayer leimos con com 
placencia la invitación efectua
da por el señor Juez Primero del 
Circuito, Lie. don Víctor A. de 
León y don Rodolfo Ayarza, Juez 
Segundo, a los jueces municipa
les de Colón, eon el fin de soli
citar de ellos una exposición men 
suai y darla a la publicidad, de 
los dineros que como fianzas 
constituyen los interésanos en 
sus distintos Tribunales para 
evitar sospechas sobre el mane
jo  de las mismas.

Es tan loable la actitud del 
Lie. de León y tan consoladora, 
que mejores días vendrán para 
este Colón tan injustamente vili
pendiado por todos. Cuando se 
confirmó su reelección nos sen
timos satisfechos y orgullosos 
al pensar que poco a poco ire
mos conquistando las buenas po
siciones de la administración pú - 

(Pasa a la Pág, Ocho)

SOBRE NUESTRAS FRONTERAS CON 
COSTA RICA NOS H ABU  E  

STRO LEFEVRE
A invitación nnestra, habló en forma brillante en la 

tribuna de nuestra institución. —  Opina que no 
deben existir fronteras entre países hermanos

Señores;
Se ha dicho con frecuencia, 

entre mis muchos buenos ami
gos de Panamá, que simbolizo al 
“diplomático moderno”, alejado 
de la “vieja escuela”, que se 
representa, con razón o sin ella, 
basada en la falsedad y el en
gaño, en medio de genuflexio
nes y zalamerías. Se dice que, 
en cambio, yo marcho con la 
frente levantada, piso firme, 
miro cara a cara, con mirada 
que inspira confianza,, y que al

A V I S O
Se recuerda a todos los hermanos en Ac

ción Comunal que hoy a las 8 p. m. se elije la 
nueva Junta Directiva de la Institución.

Por el Secretario General,
BENEDICTO A. URRIOLA, 

Oficial Mayor.

dar la mano, a mis amigos y re
laciones del Exterior, estrecho la 
que se me brinda con sincera 
satisfacción, como he acostum
brado hacerlo toda mi vida, 
con mis propios connacionales. 
En fin, se afirma con bastante 
fundamento que, lejos de bus
car arreglos ocultos y dudosos, 
trato no sólo con cancillerías y 
gobiernos, sino que procuro lo
grar el acercamiento entre los 
mismos pueblos. Algo así como 
poner en contacto directo lo 
que podríamos llamar el “alma 
nacional” de uno y otro país.

Algo hay de cierto en esto. No 
puedo menos que reconocerlo. 
Así comencé a ponerlo en prác
tica en los Estados Unidos, has
ta donde me fue posible, y más 
tarde tuve campo más amplio 
y adecuado para ello en Chile 
y otros países hermanos del Sur 
del Continente. Esa labor posi- 

, blemente tuvo su cristalización 
¡en Colombia, nuestra hermana 
I mayor de Hispano-América, 

(Pasa a la Pag, Tres)
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D irecc ión  telegráftea-r 
C O M U N A L —P A N A M A  

Ave* N orte  N o. ?4i.,
T e íe ío u o  N o. 23S"i..
Apartado No. 404..
Panamá, R. de P.

C a s a  E d ito r ijU :,
Tbe Panama Atr«*;3'iir.a»A 

Publisbing C«>.
Calíe “ H^L Panam¿'.., R. Pb

TA.R3F.A DE AN U NCIOS:
1 .....................................  B|. 40.00

)/. ,o ....................................  25.00
%  ..................................  15.00
%  ........................................... 9.00

Por cada inserción.
P'recio» corwencionalcs para avisos de 
fjCtrtjiOn y  para contratos por más de 

seis meses.
Para todo asunto de administración diríjase al Gerente.,

SE IN STALA H O Y L A  ASAM BLEA

P®r derecho propio se reiiee esta tarde la, A.sam- 
blea Nacional. Este suceso, que se repite en, mies- 
tra EepúMica cada dos años, reviste para la ciu- 
dadainía algo inusitado por las esperanzas que abrí- 
ga em los propósitos de bien de los compatriotas es
cogidos para ese alto honor en ei torneo electoral
más cívico que hemos presenciado en los días
cuenta la nación panameña.

Accíou! Comunal tiene fe en que las labores
hoy imitcia la Asamblea Nacional habrán de
estela Iiuiminosa en la historia del país, porque serán
fccuiaidas en beneficios positivos para el pueHo.

Asistimos en los actuales momentos a . la crisis
econémica más aguda que Jamás aquí se ha con- 
templad© y toca a esa corpora£to.n adoptar las me
didas conducentes a aliviarla, procurando sabias le
yes qiüie armonicen los intereses de la comunidad
aún. cuando para ello sea menester lesionar los de
algunos pocos, sobre todo en lo que se refiere a las
barreras aduaneras levantadas contra cieriots artí
culos con. intenciones de un naal entendido' protec
cionismo industrial.

Liste periódico, una vez librada felizmente la
campaña eleccionaria, ha venido preocupándose es
pecialmente porque la Asamblea Nacional considere
algunos problemas de vital impoiiancia para la co
lectividad y, desde su edición Ae 26 de Junio dlel 
presesite año, ofreció a consideración pública un 
resumen de los proyectos de ley que se propo)nía
elaborar y someter al criterio de la honorable Asam
blea,; y que a coíitinuación reproducimos haciéndo
nos ell firme propósito de elaborar ios que hasta, la
fecha no hemos publicado en otra de nuestras sec
ciones y de discutir con serenh'’:-’-d y buen juicio la
conveiiiiencia de que sean aj 
cuerpo legislativo. He aquí el 
í.>laiim.os: , .

^Xey eleccionaria.
Igualdad de los hijos ante 

,a paternidad. •;
' . Problema inqiiilinario, .■ r ■

Egidos. Latifundios, 
colas. Protección clel pequeño propietario rural.

Moratoria de la deuda pública externa.
Descentralización de la Instrucción Pública.

Creación de fondos propios. Nuevas orientaciones
de la enseñanza.

Creación de una comisión permanente que de
termine el precio de los artículos de primera ne
cesidad.

Seguro obrero. Jornada de siete horas. Cierre
dell Comercio a las seis p. m.. Institución del sala

rio mínimo.
Creación de un tribunal que se encargue de

ventilar y sancionar las desavenencias entre el ca
pital y el trabajo.

Derogación de los artículos 38 y 136 de la Cons- 
titudón Nacional. (Monopolios, Intervenciones).

Creación de una fuente de entradas para la
construcción de casas obreras, mediante el sistema
de anuncios comerciales al reverso de los billetes de
la Iiotería Nacional de Beneficencia.

Inversión en Panamá de los Millones de la Pos
ter

d e

.dos por nuestro
resumen de que ha-

Y e investigación

r,a. Bancos a.grí-

Protección al empleado público.
E l 75%  de las plamUas que se paguen en todas

lias empresas radicadas en la República debe ir al
i bolsillo de empleados panameños.
I Reforma del Poder Judicial. Creación del Tri
bunal de lo contencioso administrativo.”

Desde la fecha en que presentamos el anterior
resumen, hasta hoy, ya hemos elaborado varios de
los proyectas de ley propuestos. Son ellos el de la
Igualdad de los hijos ante la ley e investigación de
la paternidad; el que se refiere al 75%  de los suel
dos que se paguen por planilla debe ir al bolsillo de
empleados panameños y  el de la creación de una
fuente de entradas para la construcción de casas
obreras, mediante el sistema de anuncios comercia-

|ies al reverso de los MMetes de la Lotería Nacional
de Beneficencia.

A  medida que las circunstancias nos lo permi
tan traeremos a nuestras columnas los restantes
proyectos de ley, en ia seguridad de que tendrán
acogida favorable en el seno de la Asamblea Nacio
nal, ya que sus miembros parecen estar decidida
mente resueltos a enfrentarse a todos los problemas
urgentes que contemplamos y a remediar todas las
necesidades del pueblo en la medida de sus amplias
posibilidades.

En este sentido, Acción Comunal está pronta a
secundarlos, y así como promete poner a disposi
ción de todo interesado sus columnas para la dis
cusión serena y desapasionada de los proyectos de
ley que tiene esperanzas de que sean aprobados,
también se hace ia firme resolución de enfrentarse
con entereza de carácter y alteza de miras a todas
las situaciones difíciles en que estén de por medio

l'las aspiraciones populares y  los elevados intereses
de la Patria.

I Acción Comunal tiene la confianza de que en
|ei recinto de la Asamblea Nacional no se verá a
i miembros de partidos políticos empeñados en obs-
¡taciilizar toda obra de aliento en que se inspire el
I partido gobernante, sino a panameños conscientes
¡de la ponderosa misión que la ciudadanía les ha en
comendado y deseosos de responder a conciencia del
mandato que ella les ha conferido procurando su
propia felicidad y el prestigio de la nacionalidad
panameña.

EN EL N O VEN O  AN IVER SAK íO  DE ACCION
I COM UNAL
i Hoy cumple Acción ComnAnai nueve años de existencia, nxieve 
años de lucha que han sido decisivos cu la historia de nuestra 

I nacionalidad!
Nosotros no necesitamos hacer una reseña histórica de lo 

que todo panameño debe saber y que es la obra y la justificación 
de su ^isteiicia: el rechazo del proyecto del Tratado de 1926 por 
la Asamméá Nacional, la nacionalización del Hospital Santo 
Tomás, el cumplimiento de las leyes y decretos sobre la conser
vación del idioma castellano, el golpe revolucionario del 2 de 
Enero que dió por tierra con el gobierno de Arosemena y que es 
casi una frontera entre dos períodos de nustra historia patria.

El aquilatamienío de los valores nacionales, aspiración mani
fiesta de Acción Comunal ha sido en verdad relativa, pero ello 
no por falta de influjo de dicho centro en la vida pública de una 
gran mayoría de hombres, especialmente de los nuevos, sino 
porque en nuestro concepto ello no puede ser obra de nn núcleo 
en nn corto número de años sino el resultado de una evolución 
positiva hacia una democracia más pura y más fuerte.

Pero Acción Comunal ha sido el portavoz de nuestro YO j 
nacional! En más de una ocasión ha empuñado la bandera 
panameña, no con las manos sino con el alma misma. Y ha
proclamado y defendido ideales que parecieron irrisorias sensi
blerías a los cínicos mercaderes que hicieron del Estado su campo 
de explotación.

Hoy, gracias a Acción Comunal, tiene Panamá la suficiente 
razón para esperar algo más de sus políticos que lo que antes 
esperaba. Gracias a ese impulso juvenil decisivo y reivindicador 
podemos los panameños tener derecho a alzar la voz entre las 
naciones hermanas. Viviendo la Nación en manos del persona
lismo disfrazado de liberalismo, dando tumbos entre “gobiernos” i 
y “oposiciones,” no era acaso de esperarse una reacción regenera
dora o una ruina completa?

“Acción Comunal” se consolidó el 19 de Agosto de 1923, en 
buena hora, para constituirse desde entonces en el centinela de 
la nacionalidad panameña. Y siéndolo así ha sido uno de los 
centinelas de Hispanoamérica. Reconozcámoslo con orgullo, y 
si ella ha dehnquido en alguna forma, pongamos en la balanza 
de la justipreciación histórica sus acciones. En lo que vá de 
camino pongamos en un platillo a Rodolfo Chiari y a Florencio 
Harmodio Arosemena y en el otro a Ricardo J. Alfaro y Harmo- 
dio Arias. Y dejemos que hable la balanza en lo que a valores
nacionales se refiere.

La patria panameña tiene ya justas esperanzas. Démos las 
gracias al núcleo que nos las ha podido dar constituyéndose en 
sí por sus acciones una de las mayores que puede tener pueblo 
•xlguno: una juventud con programa y una juventud con honoj^

' auditorial de “Adela ittálb** David). i- ryr •

Doil José de Obaldía J .

Una íntima satisfacción sen
timos los que hacemos Acción 
Comunal al traer a nuestras co
lumnas la fotografía de don Pe
pe, como cariñosamente le lla
mamos sus amigos. Es el señor 
de Obaidia un noble y leal ami
go del pueblo, una persona que 
sabe captarse las simpatías de 
todos sus conciudadanos, por su 
rectitud de criterio y por su dis
tinguido don de gentes. Por eso, 
al frente de uno de los cargos 
públicos de más responsabilidad, 
como lo es el de Director de Co
rreos y Telégrafos, es visto con 
el beneplácito general por la ili
mitada confianza que inspiran 
sus actos. La Patria necesita de 
hombres de este corte en esos 
puestos.

UN EX-CORREGIDOP^
- iViene de la Primera Pác )̂
Conocedor qxie soy de las ac

tividades de orden patriótico que 
ustedes se han impuesto a fin 
de corregir males que afectan al 
país, quiero informarle que el 
señor Vicente Riega, español y 
residente en el Corregimiento de 
Mendoza del Distrito de Chorre
ra, pero colindante del Lago Ga- 
tún, quien además fue Corregi
dor del lugar no obstante ser 
extranjero, se ha apropiado de 
una buena cantidad de hojas de 
zinc pertenecientes al Gobier- 
Nacional y el cual fue llevado 
para la construción del techo 
de la escuela del lugar y con el 
cual ha entechado una casa de 
su propiedad. Como esto es un, 
abuso, ya que lo efectuó siendo 
autoridad, es de esperarse que 
el Secretario de Instrucción Pú
blica investigue sobre el particu
lar, ya que todos los moradores 
de Mendoza pueden declarar so
bre el asunto.

De usted su atento servidor, 
Juan B. Andrade.

LECHE CIENTIFICAMENTE
P.4STEURIZADA

La más fresca, pura y  aaludabla, 
e» la que distribuye la

CENTRAL DE LECHERIAS 
DE PANAMA

Bella Vista Teléfono Nca 
PANAM A, B. dq IV

Administrador!
CONSTANTINO MONTERO
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AGENTES DE ACCiON COMUNAL 
EN EL INTERIOR

PR OV IN C IA DE PA N A M A
Taboga : E rnesto Testa A.
Chorrera: R ogelio de Sedas 
Capira: Justino Castro 
B e ju co : Daniel Gálvez 
Chame: Tom ás A lvarez 
San C arlos: V ictor  M ontecer 
Chepo: Carolina Pérez de Morales 
San M iguel: Manuel S. Rolliso 
Otoque O riente: Félix Madrid 
O toque O ccidente: Rog. M uñoz. 
A rra iján : Lucas Barcenas

PR O V IN C IA D E COCLE 
A n tón : Max. Veliz Jr.
Penonom é: A ugutín  Jaén Arosem enn 
N ata: Fernando Fernández Qiievedo 
O lá: Julio C. A rosem ena y  G. 
A guadulce: R óm ulo Stanziola 
La P intada: G eneroso Caries 
Pocrí-A guadu lce : Baldom cro -Arrocha

PR O V IN C IA DE VERA G U AS
Santiago; M iguel J. Poveda 
Soná: Rom án B. Reyes 
Las Palm as: Julián M artínez 
Calobre: A ngel Ma. H errera 
Santa F e : Julio Palacios 
San F ran cisco : Fran cisco Hernánclei 
Cañazas : P 'rancisco A rrecha  
A talaya : Calansancio Valdég 
R ío de Jesús : D elfín  H errera

PROVIN CIA DE H ER RER A
P arita : Adalberto Admadó 
Chitré: J. B. Batista 
P esé : J. M. Varela 
Las M in as: Calixto Guevara 
O cú : A su nción  Alba Granados

PR OV IN C IA DE LOS SANTOS
Los S an tos; Manuel G arcía C, 
Guararé: A bel Pérez Angulo 
Las T ablas; Claudio Vásquez 
Sabana G rande: R ufino R ivera 
Santo D om in go: A rcadlo Molina 
M acaracas : Manuel de J. Espino 
P o cr í: Manuel Paz 
P ed así: Em-ique M oscoso Jr,

T on osí; Francisco Arcilla 
P aritilla : Reyes A yala '

PR O V IN C IA DE CHIRIQUI
D avid : Aníbal M artínez U.
T ole : Cristobalina M urgas 
Remedios : Carlos Núñez O.
Las L a ja s ; Guillermo Ladera 
San F é lix : Gustavo Rodríguez 
San L orenzo: Buenaventura Eelucbe 
H orconcitos ; Rafael Trujillo 
Gualaca; A nton io Guerra 
D olega : Pedro Pablo Gailán 
B oquete; Campo Elias Albarracín 
Alan je :  Daniel Arauz 
Concepción ; M iguel Amad Jr.
Puerto A rm uelles: Benigno Rivera

PR O V IN C IA D E L D ARIEN
La Palm a: N icolás Batista 
Chepigana: N arciso E. lllueca 
G arachiné: Pascual Díaz 
El R eal: Ricardo Othón 
P inogan a: José Recuero 
Y a viza : /.r is tó te les  Am bulo P.
Jaqué; Menedezrao Torres 
Talm atí : Félix Dimas

PR O V IN C IA DE BOCAS D EL TORO 
Simón Vega,
A gente General y  Presidente 
de nuestro capítulo en Bocas

PR O V IN C IA DE COLON
Ricardo Guardia Fernández,
A gente General y  Corresponsal 
de A cción  Comunal en Colón.

A  LAS AU TO RID AD ES Y  
A  N UESTROS AM IGOS:

ACCION COM UN AL encarece a las 
autoridades y  a sus am igos y  sim pa
tizadores del interior se sirvan dispen- 
aar a nuestros A gentes y representan
tes las atencione.? a que son m erece
dores para el feliz desempeño de la 
generosa m isión que con el m a y o ' 
placer les hemos encomendado.

EL G ERENTE

Lie. JULIAN VALDES

* Le J

INFORME SENSACIONAL—
(Viene de la Primera Fág.)

La comunicación permanente 
con las estaciones radiográficas 
de la Zona del Canal se estable
ció mediante el decreto ejecuti
vo número 130 de 29 de agosto

de 1914. Se debió ello al estado 
de guerra en que se encontraban 
los países europeos que obligó a 
los Estados Unidos a adquirir el 
control de todas las comunica

ciones radiográficas en aguas y 
tierras panameñas. Pero desa
parecida hace tiempo tal circuns 
tancia, no hay razón para que 
las cosas no regresen al estado 
en que antes se encontraban. 

Locales, Muebles y Equipos 
Los edificios en que funcionan 

las diferentes oficinas del telé
grafo, son en su mayoría de pro
piedad particular y por ellos se 
pagan mens.,'aiment e alquileres 

i que se reparten así ;
.Provincia de Panamá.

Colón........................ ,
Codo........... ..
Herrera..................... ...
Los Santos.................. .
Chiriquí....................... ..
Veraguas. . . .  . . . .  . , . .

• Bl 67.00 
ro.GO 
35.50

5350
119.00 

155.00
74.00

T o ta l. ............ . . . . . .  . . . .  ....BÍ544.50
Los edificios de propiedad del 

gobierno nacional son relativa
mente pocos. Enumero ense
guida los lugares donde ss en
cuentran: Panamá, David, Agua 
dulce, Chitré, Penonomé, Natá, 
Antón, Las Santos, Guararé, Pa
rita, Divisa, Santiago, La Mesa, 
Chame, San Carlos y Río Hato. 
La mayoría de estos locales ofre
cen un aspecto nada agradable. 
Grandes daños se observan en 
ellos a primera vista en las pa
redes, en el piso, en el techo. 
Numerosas veces me he dirigi
do a esa dirección dándole tras
lado de los informes que al res
pecto rinden los inspectores sec
cionales y en los cuales se ex
presa que el mal estado de al
gunos locales les impide a los em 
pleados trabajar eficientemente. 
Hace algún tiempo formulé so
bre la base de esos informes, un 
presupuesto de las reparaciones 
que habían de efectuarse en los 
edificios deteriorados y lo remi
tí a esa dirección. Ultimamen
te se ha destinado a ese efecto 
tma partida de B|2,500.00 que 
considero muy reducida. La re- 
íacción de los locales €s urgen
te para evitar que algunos de 
ellos lleguen a quedar inservi
bles por completo como ha ocu
rrido ya anteriormente por no 
haberse reparado en tiempo des
perfectos que luego se hizo im
posible componer. Otro tanto 
debo decir del equipo o el ins
trumental de trabajo de las ofi
cinas. Un número crecido de 
ellas no posee los útiles que se 
requieren para el trabajo o los 
tienen en estado de deterioro 
que impone su pronto reempla- 
Bo. En esa dirección debe en
contrarse la lista que hace algún

tiempo elaboré de todos los mue 
bles, instrumentos y accesorios 
que se necesitan en las oficinas 
de toda la república. Si no se 
atiende cuanto antes esta nec3- 
sidad, llegará un momento en 
que la eficacia del servicio de
caerá por imposibilidad material 
de trabajar a despecho de todo 
el entusiasmo y la dedicación de 
nuestros empleados que, aun
que lo quisieran, no podrían tra-

Mfembro de Acción Comunal 
El honorable diputado por la 

provincia de Chiriquí, con cuyo 
fotograbado ornamos nuestras 
páginas, pertenece a la juventud 
estudiosa del país, y es además 
U n  exponente de patriotismo, co
mo miembro que es, y muy es
timado, de Acción Comunal. Ha
ce varias semanas que nuestro 
hermano el diputado Valdés fue 
agasa jado con una serenata por 
un grupo numeroso de amigos 
suyos, en la cual participó una 

! delegación de Acción Comunal 
' que quiso asociarse a ese acto 
, para testimo.uiaríc al agasajado 
; CÏ reconocimiento de sus méritos 
i indtscuíiWes. Cuando la actual 
i legislatura, que hoy inicia sus 
i labores, acometa la solución de 
, los varios problemas que con
mueven la ciudadanía paname- 

I ña, entre los cuales el más im- 
‘ portante en el momento es la 
; cuestión económico-fiscal, de se- 
! guro es que el dlputa,do chirica- 
no en unión con Jos restante.s 
miembros de Acción Comunal 
que ocupan curui en esta Asam
blea. esíat-á del íaclo de los in- 

! tereses bien comprendidos del 
' pueblo panameño que en él tiene 
I fincada una esperanza.

j bajar con las uñas. Además de] 
pago de alquileres hay otros ga.s 
tos menores en las oficinas, de 
agua, luz, aseo, etc. que se re
parten mensualmente así: 
Provincia de Panamá... .Bj 134,50 
Colón. . . .  . ,  •, . . . .  . . . .  20.59
C ocié ..., . . . .  . . . .  4400
H errera.... . . . . .  . . . . . .  33.50
Los Santos., . .  . .  . .  ..  50.50
Veraguas.. . .  . .  42.00
Chiriquí,. . .  . .  . .  . .  82.00

T otal... .B1407.00

NUEVAS CONSTRUCCIONES
El desarrollo rápido de algu

nas regiones del país y el mo
vimiento de la población hacia 
sitios que antes eran de muy 
poca importancia, reclaman la 
construcción de algunas nuevas 
lineas y el establecimiento de 
varias oficinas telegráficas y te
lefónicas. Hay que tender li
neas telefónicas de San Carlos 
a La Hermita, de Líbano a Ma- 
tahambre, en la Provincia de 
Panamá, de Río Hato al Chirü, 
en la de Coflé, de'líolé al Vê ’a- 
dero, de Femedios w. Nancito, de 
David a Chir.quí, y de la Con
cepción al Volcán y Santodo- 
mingo, en la Provincia de Clri- 
riquí. Hay también deteriora
das algunas líneas telefónicas 
que precisa reconstruir. Son 
las de Puerto Obaldía, en la Pro
vincia de Cocié, y el Escobal, en 
la de Colón. El primero de es
tos lugares es un puerto que sir
ve de embarcadero a los gana
deros de Antón y donde en caso 
de naufragio pueden refugiarse 
las naves que estén en peligro. 
El segundo es un lugar de im
portancia, centro bananero de 
población bastante densa, que 
día a día progresa notablemen
te.

Es ocioso insistir en La necesi
dad de que uno y otro estén en 
constante comunicación telefó
nica con el resto del país. Ks 
nacesario, por último, establecer 
oficinas telefónicas y postales un 
los lugares que siguen: los ba
rrios fin nueva y vieja believista, 
la exposición, el barrio obrero, 
San Francisco de la Caleta y 
Pueblo Nuevo de las Sabanas, en 
el distrito de. Panamá. Eh to
dos esos lugares se ha producido 
en los últimos tie.mpos un au
mento de población que recla
ma del estado la apertura de 
sendas oficinas postales y tele
fónicas. Esta necesidad es tan 
evidente que ya algunas autori
dades superiores del ramo se 
han ocupado de ella.

PERSONAL

Eli personal subalterno que sir
ve los telégrafos nacionales se 
compone de echo inspectores see
clónales.. . .  telegrafistas .........
telefonistas.. . .  guardas.. . .  men 
sajeros. La planilla de sueldos 
para pagar a estos servidores pú
blicos suma mensualmente B¡
15.520.00 a lo cual se agrega *31
200.00 que se dividen en concep
to de viáticos entre los ocho ins
pectores secionales. No es ne
cesario que me ocupe en des
cribir las funciones que cum
plen esos empleados porque son 
sobrado conocidas. Pero sí de
seo detenerme un instante en el 
trabajo de los guardas-lineas.

NECESIDAD DE BUENOS 
GUARDAS-LINEAS

Consiste este trabajo en re
parar las líneas cada vez que 

: ocurren en ellas un daño que in- 
I  ierrumpa la comunicación. Nin 
! guna interrupción de línea debe 
dürar más de cuatro horas pues 
la distancia que cada guarda 
cuida ha sido calculada de modo 
que éste la pueda recorrer en dos 
horas de a caballo. Siuembar- 
go, en algunos casos la natura
leza del daño y en otros la poca 
destreza de los guardas hacen 
que la interrupción se prolon
gue por algunas horas. El tra
bajo de reparación precisa, pri
mero, buena vista para descu
brir el desperfecto, segundo, des
treza en el manejo de los ins
trumentos que han de usarse si 
se trata do líneas rotas y por úl
timo, agilidad y fuerza para su
bir los postes y colocar las li
neas en los aisladores etc. Se 
comprende que este trabajo no 
pueden ejecutarlo satisfactoria
mente individuos bisoños que 
carezcan de habilidad pava e l i 
dir los golpes de la corriente e- 
iéctrica que circula por los hilos 
telegráficos. Con vista a taie.s 
condicione.'' la inspección gene
ral st ha empeñado siempre en 
sostener en sus puestos a guar
das-líneas de probada experien
cia a despecho de las exigencias 
(Pasa a la Pag 4 Coí. 1)

Papel de 

Cartas. —

Facturas

Carteles -- 
Recibos 

Sobres. —

IM PRENTA M INERVA
Ave. Balboa No. 7.048 Colón, R. )?.
IMPRESION ------ ENCUADERNACION — SELLOS DE GOMA

Lápices “Venus” y demás artículos de escritorio

S. GORIN
Fábrica Nacional de Colchones

FABRICANTES DE COLCHONES DE PRIMERA CALIDAD 
. —Confeccionamos almohadas de plumas—

NUESTRA FABRICA ES LA UNICA EN EL ISTMO COM
PLETAMENTE EQUIPADA CUMPLIENDO CON TODAS LAS 

LEYES SANITARIAS DEL PAIS

Solicite Siempre

COLCHONES ‘ GORÍN”

UN CUTIS TERSO Y SIN MANCHAS ES EL MAYOR 
ATRACTIVO DE UNA MUJER. ESTE ATRACTIVO LO 

OBTIENE CON EL USO DE LA

LOrjON CUTANEA
QUE QUITA LAS PECAS, LAS QUEMADURAS DEL SOL ¥ 

SUAVIZA LA PIEL

COLON
Calle 14 — Tel. 172

PANAMA 
167 Ave. Central

tosamtim

PANADERIA |

L A B O L A  DE OR O
El mejor pan de la Ciudad

CAFE PURO DEL BOQUETE
Exquisito InmejoraMe

Pruébelo
CUPONES CON CADA VENTA

Calle 13 Este No. 20
Teléfono 384 --------- Apartado 367
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Viene ae la Página 'Free 
gue el ramo con empleados que 
carecen de toda preparación téc
nica los cuales no sirven sino 
para un limitado número de ta
reas y son incapaces de ayudar
nos en momentos de emergencia 
cuando falta algún empleado o 
es preciso reforzar el número de 
los que trabajan la línea. El 
hecho de no cumplirse plenamen 
te esta práctica en la escogen- 
cia del personal ha dado lugar 
a que paulatinamente se haya 
venido recargando de tal manera 
la planilla de empleados del ra
mo que hoy podría asegurar a 
usted que con un 25 por ciento 
o 30, menos de los empleados exis 
tentes, no solo se obtendría una 
economía muy apreciable en los 
gastos, sino también un mejor 
servicio desde todo punto de vis- 
de la política lugareña que qui
siera colocar como guardas a to
dos sus protegidos aunque les 
falter las más secundarias cuali
dades para el servicio que deben 
prestar. Esta actitud por par
te de la inspección general le 
han provocado algunas desave
nencias con “políticos influyen
tes” de provincias. Pero como 
se traduce en buenos resultados 
para el ramo será observada rigu 
rosamente en lo futuro. Algo 
semejante debo decir relativa
mente al nombramiento de tele
grafistas . En oficios remitidos a 
esa dirección, he remarcado la

conveniencia de colocar en todas 
las plazas que queden libres o en 
las que se creen para llenar las 
crecientes exigencias del servi
cio, a telegrafistas bien prepa
radas. He insistido sobre la ur
gencia de impedir que se recar
ta. Para conseguir esto solo se 
necesita llevar a los puestos per
sonas capacitadas y no tener 
plétora de personal impreparado 
como sucede actualmente, por fa 
voritismo o en atención de exi
gencias políticas las que no siem
pre responden a gestos altruistas 
y desinteresados de los peticio
narios, sino a actitudes diferen
tes. . . .  En muchos casos estas 
exigencias son hijas del afán de 
ciertos políticos o gamonales de 
pueblo que desean demostrar no 
solo al público sino también a 
los mismos jefes del ramo que 
sus influencias y sus caprichos 
están muy por encima de todo 
razonamiento o consideraciones 
de bien público.
SECCION DE TELEGRAFISTAS 

Siguiendo el orden de ideas 
expresado arriba la inspección 
general ha venido situando en 
las vacantes ocurridas cuando 
las intrigas y exigencias de los 
políticos y gamonales de pueblo 
se lo ha permitido, a telegrafis
tas graduadas en la escuela pro
fesional de mujeres que existe 
en esta capital. Además de las 
razones dichas, militan en este 
sentido otras que no es ocioso 
expresar. Es un acto de justi

cia que «1 estado procure dar o- 
cupación a las telegrafistas que 
la escuela profesional gradua 
año tras años. No solo se con
tribuye así a la formación de un 
personal idóneo y capaz al ser
vicio del telégrafo cuya eficiencia 
se traduce en buen crédito para 
el mismo, sino que se correspon
de a los sacrificios que tántos pa
dres de famiha hacen durante 
largos años para crearle a sus 
hijas una preparación profesio
nal que les permita ganar ho
nestamente su vida y abroque
larse contra las múltiples ace
chanzas que la corrupción mun
danal les dispara. Si hay en el 
ramo empleados inexpertos e im 
preparados de los cuales no es 
posible prescindir por el momen
to, ello se debe a que no siempre 
se atendió con la consideración 
que merecían a las sucesivas 
promociones de telegrafistas de 
la escuela profesional debido a 
las razones ya expresadas. To
davía es tiempo para establecer 
definitivamente la práctica que 
esta inspección ha empezado a 
seguir, a despecho de los obstácu 
los que en tal sentido se le pre 
sentan a diario. Sinembargo, 
las graduadas de la profesional 
que ingresan al servicio, deben 
trabajar en los primeros meses 
bajo ciertas condiciones que la 
experiencia misma nos ha dic
tado. Las recién gradadas no 
están, por lo general, en aptitud 
de servir eficientemente de una

Banco Nacional de Panamá
f U N D A D O  E N  1 9 0 4

Depositario Oficial de la República y  Miembro 
de la Am erican Bankers Association
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' Y  DE DESCUENTO
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Por Telégrafo 
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Bentley, Liebers y Peterson 

PANAMA

LA 0 . PRIVADA DE DETECTIVISMO 
HACE UNA CAPTURA IMPORTANTE

Sin embargo, los chinos jugadores están en com
pleta libertad

La Oficina Privada de Detectivismo h a , llevado a cabo 
un trabajo importante: con ayuda de dos agentes de la 
Pesquisa capturó anoche, a las dos y media de la mañana, 
a los asiáticos Manuel López, Alfonso Lee,' > Ah Fu Chang, 
Roberto Chén y Antonio Lee, practicando juegos prohibidos. 
Se les decomisó el cuerpo del delito y la cantidad de B.27.80 
en efectivo. Los jugadores fueron conducidos al Cuartel 
Central de Policía pero a las cuatro de la mañana fueron 
puestos en libertad por orden del Alcalde Vardés. Se dice 
que cada uno de estos sujetos prestó dianza de B.25.00. En 
la mañana de hoy no se presentaron a la Alcaldía y según 
informes que tenemos, no irán tampoco. Qué pasa? Son 
los chinos inmunes? Nosotros que sabemos que desde hace 
mucho tiémpo esos chinos vienen jugando i en el estable
cimiento comercial que poseen en calle 12 Oeste, en los 
bajos de la casa de la Familia Clement, no ‘nos explicamos 
por qué hó ¿ieí les ha castigado conforme a las leyes vigentes 
en el país, .^ué pasará? - ' ■ "

'  ̂^(Tomado de El Panamá Amériéa.) <

vez. Necesíi^n adaptarse al 
modo, al estilo diría, como se tra 
baja en nuestras líneas. Su 
oído necesita ' cierta afinación 
para percibir Iqs signos con la 
rapidez con que los trasmiten 
nuestras operarías viejas ya en 
el servicio, que siempre es ma
yor que la ernpleada por los es
tudiantes en sus prácticas. De
ben, así mismo adquirir la sol
tura precisa para trasmitir con 
la celeridad que el servicio exije. 
Y, por último, les es preciso a- 
prender las señales convencio
nales del servicio, los trabajos no 
técnicos que cuotidianamente se 
ejecutan en cada oficina del ra
mo. Por estas razones la ins
pección general ha establecido 
un plazo de tres meses durante 
el cual las telegrafistas gradua
das que ingresen al servicio de
muestren sus capacidades. En 
todo ese lapso se les hace per
manecer en el trabajo más tiem
po que los demás empleados, es 
decir, no se le señalan turnos se 
les concede el tiempo necesario 
para que tomen sus alimentos, 
descancen, etc. Este régimen nos 
ha permitido conocer las que 
pueden prestar una labor efi
ciente y las que están faltas de 
preparación, de disposición per
sonal, o han perdido el interés 
por la profesión. Lo que he di
cho sobre la intervención de los 
“políticos” en el nombramiento 
de telegrafistas y guardas-líneas, 
reza también en lo que respecta 
a las telefonistas y mensajeros. 
El archivo oficial y personal que 
tengo en la inspección general 
puede informar sobre la tenaz 
lucha que sostengo contra la in- 
miscuencia de la politiquería en 
los asuntos internos del ramo. 
Los políticos de aldea consideran 
el telégrafo como un feudo en 
el cual pueden entrar y mandar 
sin consideración alguna por los

NO VAYA MUY 
LEJOS

Estampillas de correos y tim
bres nacionales para cuentas 
y recibos de todas denomina
ciones y papel sellado de to
das las clases los hay donde.

LUIS AN G E Lim
179 Ave. Central 

Frente a la Estación

intereses del 'èërvicio y d e l ‘pú
blico. El nóihbramiento, el tras 
lado y la reúiclción de empleados, 
la instalación o cambio de ofici
nas, el auñiento o disminúcióa 
de sueldos, todas estas son acti
vidades en que la politiquería in
terviene para asegurar el benefi
cio de sus protegidos aunque el 
del ramo sé’hunda. Y lo peor es 
que generalniente la interven
ción de los Iñfluyehtes no sé limi 

I ta a RECOMENDAR a los jefes 
j del ramo este o el otro nombra- 
I miento, sirio que llega hasta 
I MANDARLES perentoriamente 
¡ como si fueran ellos los superio
res del telégrafo y estos sus man 
daderos. Contra semejantes ex
cesos ha desplegado sus esfuer
zos la inspección general porque 
se ha convencido que la inmis- 
cuencia en el ramo de la politi
quería ambiente es la causa pri
mera y única a la que debe atri
buirse la existencia de muchos 
empleados incompetentes y has
ta indisciplinados.

Los sueldos que perciben los 
empleados, del .'•amo no pueden 
considerarse lujosos. Aunque en 
cierta escala los aumentó una 
legislatura reciente, son en lo 
general, reducidos. Fueron es
tablecidos en tiempos en que el 
costo de la vida era mucho me
nos elevado que ahora y son por 
lo tanto actualmente insatisfac
torios. La exigüidad de ellos 
nos suscita a menudo dificul
tades porque los empleados se 
niegan a trabajar sino se les 
asciende de categoría, y por lo 
tanto se les aumenta la asigna
ción, en lugares en donde la vi
da ha encarecido notablemen
te. Quiero explicair esto. La 
construcción y apertura de las 
carreteras en el interior de la 
república ha elevado el nivel 
monetario de la subsistencia. 
Los altos jornales y sueldos que 
la junta de caminos paga a sus 
empleadbs han provocado una 
verdadera especulación de par
te de los que explotan el nego
cio de hoteles y hostelería; las 
especies que forman la base de 
la alimentación han sufrido un 
escandaloso aumento de precios; 
y esta explotación no se dirige 
solo contra los empleados de la 
junta de caminos sino contra 
todos los forasteros que llegan 
a determinados pueblos; así les 
ocurre a los empleados del ra
mo de telégrafos que están su-
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EL PUEBLO DE COLON CONFIA EN QUE LOS NUEVOS CONCEJALES INICIARAN UNA ERA 
DE VERDADERA REGENERACION MUNICIPAL A  FIN DE QUE AL RENDIR CUENTA DE 
SUS LABORES NO MEREZCA EL MISMO CONCEPTO QUE POR DESGRACIA MERECE EL 
QUE AYER TERMINO PARA CONTENTO DE TODOS LOS BUENOS PATRIOTAS

jetos a sueldos ínfimos. Mu
chos de ellos desertan del ser
vicio en busca de ocupación 
más lucrativa. Otros permane
cen en él por falta de oportuni
dades mejores, pero caen pron
to en las garras inmisericordes 
de agiotistas a los cuales ven
den sus sueldos con meses de 
anticipación. A esta situación 
se debe también que en muchos 
lugares de cierta importancia 
nos sea imposible conseguir mu 
«hachos que quieran servir co
mo mensajeros; el ramo paga 
por este trabajo en el interior, 
B-! 2.50, 5,00 y 7,50 y este suel
do no tienta a mozos que en 
«tras ocupaciones pueden ga
nar desde B.j 0,50 hasta B.] 1.25 
*.1 día. Precisa, pues, estudiar 
este problema y formular una 
nueva escala de sueldos que 
comprenda desde los inspecto
res seccionales hasta los men
sajeros.

La ley &a. de 1924 creó el 
sobre-porte telegráfico d e 
B.¡0.025 destinado a un fondo 
para pagar la jubilación de los 
empleados que tuviesen 20 años 
de servicios alteynados o con
tinuados. Pronto se vió c]ue el 
producto del solwe-porte no 
bastaba para pagar a los jubi
lados que poco tiempo después 
había. Se expidió entonces la 
ley. 111 de 1928 qu^ aumentó el 
sobre-porte a B.| 0,05 y dispuso 
que a los jubilados se les paga
se de los fondos comunes del 
tesoro. Sinembargo, la situa
ción no ha mejorado para los 
actuales jubilados porque se les 
paga casi siempre con retraso 
y, en los omentos difíciles para 
el tesoro nacional se ha pensa
do en suspenderles el pago. Se 
deduce de aquí la necesidad de 
dictar una nueva ley de jubila
ciones para los empleados del 
telégrafo. A mi parecer la ley 
a expedirse debería llamarse 
más bien de retiro. Se estable
cería en ella la jubilación de los 
empleados que hubiesen cum
plido 25 años de servicio, siem
pre que por la edad o por cual
quier causa física estuviesen in
capacitados para seguir traba
jando. Del mismo modo se dis
pondría el retiro de los emplea
dos que hubiesen contraído por 
razón del servicio, una incapa
cidad permanente y el recono
cimiento de su sueldo completo 
durante tres meses y de medio 
sueldo durante otros tres a los 
empleados que enfermasen a 
causa de su trabajo. Conven
dría crear un fondo especial 
manejado directamente poir el 
ramo, el cual se formaría con 
el producto del • sobre-porte, de 
las multas que se imponen a los 
empleados por faltas en el ser
vicio y un 1 ojo por ciento sobre 
el sueldo mensual de los tele
grafistas. Este uno por ciento 
constituiría un seguro de enfer
medad o vejez que solo se apli
caría a pagar a los empleados 
enfermios y jubilados.
CONSIDERACIONES FINALES

EL TELEGRAFO; SERVICIO 
PUBLICO.— Ên estos últimos 
tiempos se ha perfilado una 
tendencia a considerar los telé
grafos nacionales como una em
presa que debe redituar al es
tado un interés comercial. Es
ta corriente nace dé un errado 
concepto sobre la naturaleza del 
servicio telegráfico. Este no es 
otra cosa que un servicio que el 
estado tiene la obligación de 
prestar al agregado social. Es 
una función que debe cumplir 
SBin miras de retirar una ganan
cia del mismo modo que atien
de al funcionamiento de las es
cuelas, a la apertura de carre
teras, etc. El estado construye

y mantiene una rc-d telegráfica 
para servir a los asociados fa
cilitándoles la comunicación rá
pida sin tener en mientes un 
reembolso directo. Por lo de
más, el .sostenimiento de un 
buen sistema telegráfico se tra
duce en progresos materiales de 
los cuales el estado es en últi
ma síntesis beneficiario. Una 
rápida y eficiente comunica
ción telegráfica activa el movi
miento comercial, facilita las 
operaciones financieras, coope
ra a la circulación de la rique
za pública que resulta en el 
acrecentamiento de esa misma 
riqueza. Y  ya se sabe que todo 
crecimiento de las fuerzas eco
nómicas de la sociedad provoca 
un aumento de los arbitrios 
rentísticos de que el estado dis
pone para atender a sus obliga
ciones, La tarifa que se cobra 
a los asociados se e.xplica como 
un medio de contribuir a los 
gastos del servicio telegráfico 
pagando la utilidad que se les 
presta. Pero el hecho de que el 
producto de esa tarifa no cubra 
Ips gastos de operación, no 
puede jamás aducirse como ra
zón para que el estado se des
haga del telégrafo o lo arriende 
a una empresa comercial como 
,se ha venido pensando última
mente, o permita que se esta
blezcan dentro del país otras 
compañías comerciales que le 
'hagan competencia inresislUble 
'a los telégrafos nacionales. La 
comunicación in/terior es uno 
de los aspectos en que se ma
nifiesta la soberanía nacional 
y el estado necesita tener el 
control permanente e irrestric
to de Su sistema telegráfico.

Ahora bien, si se quiere que 
el telégrafo nacional llegue a 
pagar sus gastos o sea menos 
gravoso para el estado, debe re
organizársele de la base a la 
cúspide. Sería conveniente ele
var el telégrafo nacional a la 
categoría de una institución es
tatal que gozase de cierta auto- 
riiomía interior como ocurre, 
por ejemplo, con el Banco Na
cional. El telégrafo debería ma
nejar s'us propios fondos y nom
brar sus empleados aunque el 
nombramiento se sometiese al 
referendum del poder ejecutivo.

No debería existir franquicia

de ninguna clase y el estado de
bería pagar mensualmente el 
servicio que el telégrafo presta
se a los diversos poderes públi
cos, De este modo en pocos 
años el telégrafo estaría sobre 
una firme base de seguridad 
económica y la independencia 
para escoger un personal efi
ciente se traducirla en la ex
celencia del servicio y del buen 
crédito del ramo. Para llegar a 
este fin sería, pues,; necesario 
expedir un código telegráfico 
como se ha hecho en otros paí
ses. Al mismo tiempo, creo con
veniente sugerir, que, cuanto 
antes, se formule una guía tele
gráfica que reúna todas las dis
posiciones actuales sobre el te
légrafo y sirva de manual tan
to a los empleados del mismo 
como a los particulares .

Antes de concluir, quiero ex
presar a la dirección geenral mi 
agradecimiento por la forma 
comio ha cooperado con el sus
crito a mantener la eficiencia 
del servicio y por el apoyo que 
le ha prestado a todas mis in
dicaciones y disposiciones.
1930 F. Salcedo Naranjo

SOBRE------
Viene de la Fagina Tres 

verdadero hermano, ya que iba 
a compartir con ellos las miga
jas de alegría que brinda la 
Pascua de Navidad, fecha que 
traía a mi corazón tristes recuer 
dos, de pérdida irreparable, 
como muchos de vosotros sa
béis.

Obra semejante he tratado de 
hacer, hasta la fecha, en Costa 
Rica, en donde he encontrado 
un ambiente muy favorable y 
una acogida muy cordial para 
mi persona. Recuerdo las ad
vertencias que se me hicieron 
cuando salí para la vecina re
pública. Se me decía que el sen
timiento allí era casi hostil, que 
tomara ciertas precauciones, 
pues días antes de mi salida se 
trató de una manifestación po
co favorable para nuestro país. 
En fin, vosotros recordaréis lo 
que se decía en una y otra na
ción, hace más o menos un año 
atrás. Encontré allí muchos 
viejos amigos, entre quienes co
loco en primera línea a ese no
ble paladín de la amistad Pa
nameño-Costarricense don Leo-

I M P O R T A N T E
Si Ud. tiene alguna Receta que debe ser preparada 

cuidadosamente, o si necesita cualquier artículo del ramo 
de Botica no se olvide de acudir á la

B O T I C A  M O D E R N A
Calle 10 Edificio del Teatro Colón 

Colón, R. F. Teléfono 214
Nuestro departamento de Recetas está á cargo de 

Farmacéutico de más de 25 años de práctica.
E. F. van KWARTEL, Frop.

un

nidas Pacheco, cuyo nombre se 
encuentra vinculado con una 
negociación que representa uno 
de los episodios más interesan
tes de la historia diplomática 
americana, y que solo tuvo el 
defecto de haberse adelantado a 
los tiempos que corrían, algu
nos años hacia adelante, en vez 
de otro tanto hacia atrás, como 
todavía habrá quienes piensen 
en estos tiempos de renovacio
nes y reajustes con criterio tan 
estrecho, como amplio debe ser 
hoy día todo lo que se relacio
ne con el pensamiento, con el 
ensanche espiritual de la hu
manidad y la eliminación gra
dual o figurada, de las fronteras 
materiales, de las barreras de 
todo género, que impidan que los 
hombres de las diversas nacio
nalidades se comprendan y se 
conozcan, única manera de ex
tirpar hábitos viejos arraigados 
en un patriotismo anticuado; y 
en un chauvinismo, que las más 
de las veces enseña una que otra 
“hacha que afilar” , entre los 
poíticos, que creyendo que los 
pueblos siguen siendo rebaños 
de ovejas, se dejan conducir gre
gariamente al matadero, donde 
cuando nó se les lleva al holo
causto, se Ies conduce para el 
vellocino que todavía se cree lle
vamos por fuera o por dentro,

por decirlo así.
Pero me aparto un poco de 

mi propósito que busca alejar 
toda impresión mía personal, 
salvo cuando sea imprescindi
ble manifestarla. Por eso lla
maré vuestra atención hacia las 
importantes declaraciones que 
acaba de hacer a nuestra pren
sa capitalina, uno de vuestros 
más connotados miembros, el 
Doctor Arnulfo Arias, quien a- 
caba de regresar de Costa Rica, 
donde según me manifestó, íué 
abrumado de atenciones, y en 
donde halló ese ambiente amis
toso y favorable, que yo dejé allá 
cuando salí hace poco de esa 
Nación vecina. Impresiones co
mo esta, y la ptra de vuestro com 
pañero, que viajó con él, son 
las que van eliminando esas 
fronteras artificiales, esas telas 
de araña, que pusieron en nues
tras mentes, espíritus tal vez 
bien intencionados pero que hoy 
están fuera de tiempo.

Estos dos connacionales vues
tros, miembros ambos de esta 
patriótica institución son testi
gos de que en Costa Rica exis
te, como lo .,dijo el Dr. Arias, 
“ambiente” amistoso, inclinado 
a entenderse con sus hermanos 
panameños, en el terreno de la 
mutua comprensión, y de las 

(Pasa a la Página 7)

E l Lector de M edidores
La empresa exige la más rigurosa 
exactitud de parte de los lectores 
de medidores. Cuando salen a 
leer, solo cuentan con un libró en 
blanco. 'En dicho libro no hay 
constancia alguna de la lectura 
ni de lós consumos anteriores.

Después que el lector ha leído su 
ruta, entrega su libro al Departa^ 
mentó de Cuentas donde se hace 
el cómputo del consumo del clien
te; si de este cómputo resulta un 
consumo anormal, se comisiona 
a otro empleado para releer el 
medidor otra vez. Si Ud, desea 
estar aún más seguro, aprenda 
a leer su medidor con las instruc
ciones que publicamos en todos 
los Directorios de Teléfonos.

COMPAfjlAPANAMEÎjA 
DE FUERZA Y  LU Z
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D iv u lg a c io n e s  Históricas
Por Leander T. Chamberlain.

(Continuación).
En este capítulo de deshonor 

nacional, hay todavía otros pun
tos que es menester considerar.

El presidente, según lo ha ad
mitido públicamente, sabía des
de agosto de 1903, que la sece
sión de la pürovincia de Panamá 
«e estaba preparando secreta
mente. Ha declarado abierta
mente, que hacia el fin de octu
bre, la tentativa “parecía ser Ul
na inminente probabilidad”. En 
su mensaje de 4 de enero de 
1904, dijo:

“En vista de estos hechos, me 
dirigí al Departamento de Ma
rina para que dieran las instruc
ciones que fueran necesarias a 
fin de tener nuestros barcos en 
la vecindad del Istmo en el ca
so de que se presentaran algu
nas eventualidades......... El día
2 de noviembre, las siguientes 
instrucción fueron comunicadas 
a los comandantes del “Boston” , 
“Nashville” , y “Dixie” : “Man
tengan tránsito libre y no inte
rrumpido” ........“Eviten desem
barco de cualquier tropa arma

Fumen los Afamados
Cigarrillos

LA LEGITIMIDAD
Llegan frescos
todas las se- 1 0ca a n as. De
venta en to- Centavos
Sos los esta- Oro el
blecimien t o s Paquete
del ramo.

Agente: JOSE PADROS
Avenida Sur 17-Entre Calle

10 y 11.—^Teléfono 48

da, sea del Gobierno o insurgen 
te, dentro de cincuenta millas 
de distancia de Panamá” .

Esta orden fue dada en tiem
pos de profunda paz entre Co
lombia y los Estados Unidos; en 
tiempo en que el Tratado “de 
paz y amistad”, “de amistad y 
buena inteligencia” , estaba en 
no pertmbado vigor; en tiem
pos en que la neutralidad y so
beranía de Colombia estaban 
garantizadas solemne y grata
mente por los Estados Unidos 
contra intervenciones de Poten
cias extranjeras, y por lo tan
to contra intervención de los 
Estados Unidas mismos; en tiem 
pos en que el tránsito del Ist
mo estaba absolutamente libre 
de interrupción; en tiempos en 
que no había el más leve acto 
manifiesto de parte de los su
puestos secesionistas; y, sin que 
la aquiescencia de Colombia hu
biera sido siquiera solicitada, se 
le prohibía por medio de la fuer
za desembarcar sus propias tro
pas a cincuenta millas a la re
donda de la ciudad de Panamá, 
donde la secesión habría de po
nerse en planta, si acaso había 
de ponerse en parte alguna! 
En otras palabras, el éxito de la 
revuelta, en donde quiera que 
ocurriese, estaba determinado 
de una manera irresistible. Cuan 
do el Presidente de los Estados 
Unidos expidió “ la orden de las 
50 millas”, el 2 de noviembre de 
1903, declaró virtualmente la 
guerra contra la misma nación 
de que los Estados Unidos eran 
aliados juramentados, y a quien 
los Estados Unidos estaban li
gados por obligaciones supre
mas, El ató a Colombia de piés 
y manos y la entregó a sus ene
migos domésticos.

Sin embargo, el Presidente, en 
su atropellada tentativa de de-

PEDRO ALDR.ETE
CENTRAL,AVENIDA

Apartado 698
No. 43

Teléfono 884

Engrase y Lavado
Eli La

Estación de la Guaría

La Pasta Dentífrica del Dr. West es sin 

duda alguna la mejor, ya que en su prepara

ción se emplea la LECHE DE^MAGNESIA que 

evita las caries de los dientes.

La Pasta Dentífrica del Dr. West cuesta lo

mismo que las demás y se beneficia usted 
mejor,

R .  A G O S T I N I
REPRESENTANTE IMPORTADOR  

Colón, R . P.

fcnsa propia, declara que;
“Estas órdenes fueron preci

samente las mismas que se ha
bían dado repetidas veces en a- 
ños precedentes, 1900, 1901 y 
1902, por ejemplo” .

Pero no hay identidad, ni si
quiera semejanza, cuando se com 
paran las órdenes de los años 
precedentes. Aquí está la cons
tancia. En julio 25 de 1900, nues 
tro Cónsul en Panamá recibió 
las siguientes instrucciones:

“Usted tiene órdenes para pro
testar contra cualquier acto de 
hostilidad que pueda traer con
sigo iieligros para el seguro y pa
cífico tránsito de personas o pro
piedades a través del Istmo de 
Panamá. El bombardeo de Pa
namá puede tener este efecto, y 
los Estadas Unidos deben insis
tir en la neutrahdad del Istmo, 
según está garantizada por el 
Tratado” .

Aquí había una simple protes
ta, en perspectiva de un posible 
daño. Era simplemente una in
timación a Colombia de que ella 
asumiría su propia responsabi
lidad observando cierta conduc
ta, y que los Estados Unidos in
tervendrían si el tránsito sufría 
interrupción. En noviembre de 
1901, se envió el siguiente tele
grama a nuestro Cónsul de Pa
namá:

“Notifique a todas las perso
nas que perturben el Ubre trán
sito a través del Istmo, que tal 
perturbación debe cesar, y que 
los Estados Unidos evitarán la 
interrupción del tráfico en el fe
rrocarril. Consulte con el Ca
pitán del “ lowa”, quien recibi
rá instrucciones para desembar
car marinos, si es necesario, con 
el objeto de proteger el ferroca
rril, de acuerdo con los derechos 
y obligaciones de los Estados U- 
nidos, según el Tratado” .

Esa orden no iba más allá de 
exigir que cesara la interrupción 
del tráfico y de proveer los me
dios, en caso de necesidad, para 
hacer efectiva la demanda. En 
septiembre 2 de 1902, el coman
dante del “Ranger” , entonces en 
Panamá, recibió la siguiente no
tificación :

“Los Estados Unidos garanti
zan la perfecta neutralidad del 
Istmo, y que el libre tránsito de 
un mar a otro no debe ser in
terrumpido o embarazado.........
Ningún transporte de tropas que 
pueda contravenir a estas esti
pulaciones del Tratado, debe ser 
sancionado por usted, ni debe 
permitirse el uso del ferrocarril 
cuando eso envuelva peligro de 
convertir la línea en teatro de 
hostilidades”.

Aquí también, no había más 
que una simple admoción envia
da para prevenir cualquier uso 
de la línea de tránsito que des
truyera su legítima función, ha
ciéndola necesariamente escena 
de un conflicto armado. Así los 
documentos oficiales muestran 
que, lejos de exphcar “la orden 
de las cincuenta mülas”, los pre
cedentes de que se ha hecho mé
rito la condenaban. Como di
recta refutación de la declara
ción del Presidente está el he
cho de que las órdenes previas 
fueron dadas, primero de acuer
do con los deseos e inteligencia

JULIO J. ARAUZ

Administrador de bienes 
raíces.

Agente de la

LOTERIA DE BOCAS 
DEL TORO

Ave. B., No. 23 Tel. 2217-J

de Colombia; seguidamente, en 
busca de los medios autorizados 
para salvaguardar el tránsito 
ístmico contra interrupciones e- 
fectivas, o fundadamente posi
bles, y en tercer lugar con la mi
ra de que no constituyese asalto 
ninguno a la jurisdicción supre
ma, o a la acción supremamente 
libre de Colombia. “La orden de 
las cincuenta millas” era burda
mente agresiva desde todos estos 
puntos de vista. Se sabía que 
esto era infinitamente repugnan 
te a Colombia, como nación so
berana; que la orden tenía en 
mira una insurrección política 
contra la integridad territorial 
colombiana, y contra el dominio 
nacional, como consecuencia de 
una posible interrupción del trá
fico; ponía violentamente las 
manos sobre la soberanía de Co
lombia; impedía a Colombia 
por la fuerza que tomara medi
das de precaución, y era una 
declaración virtual de guerra. A 
Colombia se le quitó perentoria 
y repentinamente el derecho de 
disponer de sus propias tropas 
sobre su propio suelo. El Tra
tado venerable, cuyas estipula
ciones “debían ser observadas re
ligiosamente”, fue, según queda 
visto, puesto a un lado como nu
lo, y sus estipulaciones fueron 
pisoteadas !

Tenía que ser frustrada la di
ligencia del Presidente en busca 
de precedentes justificables. Ha
bía una vasta improbabilidad de 
que la historia de los Estados 
Unidos suministrara una analo

gía con semejante despotismo. 
El Presidente debía haber sabi
do, o indudablemente lo sabía, 
que el ultraje era completamen
te nuevo y conspicuo en su aisla
miento infame. Se le ponían 
grillos y cadenas a un aliado ino 
fensivo, en previsión de los mo
vimientos instintivos que había 
de hacer para su propia conser
vación. La acción del Presiden
te fue verdaderamente monu
mental; de todos modos, puede 
decirse que es característicamen
te suya.

(Continuará).
SOBRE

(■Viene de la Primera Pág.) 
donde me empeñé sin cesar en 
crear toda clase de vínculos es
pirituales y materiales, especial
mente entre todo aquello de ca
rácter nacional, como la prensa, 
las academias de historia, las 
sociedades de ingenieros, las 
universidades y colegios, socie
dades bolivarianas, centros so
ciales, cuerpos de bomberos, y 
tantas otras instituciones do
centes y culturales, que sería 
largo enumerrar. Puedo sinteti
zar esta modesta pero tesonera 
labor, al decir que recibí la más 
alta distinción que haya hecho 
a un diplomático soltero ese 
selecto centro social de Bogotá, 
que se llama el “Jockey Club”, y 
que en la ciudad del dolor: el 
Lazareto de Agua de Dios, oí vi
var al Ministro de la República 
de Panamá, por los infelices hi
jos de San Lázaro, que sentían 
en nuestro representante un 
(Pasa a la Pag. 5

COMENTARIOS A LA LEY SOBRE CONSTRUCCION DE CASAS 
PARA OBREROS

Fracciones de Billetes, cuando se emiten en pliegos de 18 
fracciones cada uno: 180.000.

Por cada anuncio que aparezca en 1.000 fracciones de bi
lletes se pagarán B|10.00. Por anuncios que aparezcan en 180.000 
fracciones de billetes se pagarán B j  1.800 semanales. Producto 
de los avisos en un año, sin deducir los gastos de administra
ción, materiales etc. B|93.6C0. Producto de los avisos en seis a- 
ños, plazo máximo concedido al contratista para entregar la 
obra terminada: B|571.600. El valor de una casa de las seña
ladas en el proyecto sería de B|50.000 por lo menos. Para reu
nir el dinero necesario para la construcción de 30 casas se 
necesitarían 16 años.

En todos estos cálculos se ha tomado como base que los 
billetes estén todos llenos con avisos y no se ha deducido nin
guna cantidad por gastos de administración etc.

Observo además que el precio de B j  10.00 que se cobra por 
avisos que aparezcan en cada 1000 billetes se tomaría de de
jarlo tal como está el artículo 2o. como base para tarifas. De
be elaborarse, por la administración o por la ley una tarifa 
en que corresponda a mayor número de pulgadas de anuncio 
un precio más bajo que los que anuncian en poco espacio.

Contradicción entre el segundo aparte del articulo 3o. y 
el parágrafo del artículo 4o.

Artículo 7. Debería adiccionarse en el sentido de sacar a 
solicitación pública: lo. los planes, y una vez escogido el mo
delo de casa, se sacaría a licitación el contrato para la cons
trucción de las 30 casas.

El artículo 11 es inconveniente. Quien seria la persona e« 
cargada de determinar los precios de las casas? El adminis
trador o el Poder Ejecutivo? lo  mismo sucede con el artículo 
12, Daría lugar a cuentas difíciles de comprobar.

El artículo 13 no establece sanciones determinadas. Bebe
ría hacerlo. La la. parte del artículo 9 y el articulo 6 se con
tradicen.

Observo que la ley tiene una intención noble; sin emííargo 
no son congruentes las bases financieras de la ley y el fia 
para el cual se promulga. Se coloca además la administra
ción de las casas para obreros en manos del Gobierno, por in
termedio de un administrador. En eso hay que tener mucho 
cuidado. El estado teniendo y administrando propiedades pri
vadas daría, es mi opinión un mal resultado. Quizá seria me
jor adjudicar la administración de las casas, mediante con
trato, y con clausulas que tiendan a evitar los abusos.

La mayor parte de nuestros obreros viven de trabajos e- 
ventuales, que duran a veces un día, otras unas semanas, poco» 
tienen larga duración: Ese es otro peligro que resultaría de la 
aplicación del articulo 13.

.  - ------- - * FEDERICO TUNON '
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IPo.v F. E, Escoffcry

Debido a las condiciones a- 
normales que en estos últimos 
meses se han agravado en Pa
namá personas generaimente 
ecuárüoias dicen a grandes vo
ces |),l Gobierno la necesidad 
de eíectuar cambios radicales 
en lo referente al sistema eco
nomice efjtatal, olvidando por 
completo que el '‘gobierno” de 
un país no es sino el reflejo de 
lo que nosotros mismos desea
mos (¡ue sea. Pero nuestro go- 
biernio uo es una dictadura ni 
un patlrino; y por lo tanto no 
puede hacer y deshacer a su 
gusto sino que debe proceder 
dentro de ciertos limâtes bien 
dema.i’cados por la Ley.

Tenernos que admitir que la 
constitución, sea de un club, 
compañía o nación es la base 
del erliliclio social. Es adaptada 
después de maduro estudio por 
l ’ ombres de buena voluntad y 
preparación y, para demostrar
lo, en el caso de la Constitu
ción do La República de Pana
má, al confeccionarla se esta
bleció, por ios constituyentes, 
que ",no .habrá moniopolios ofi
ciales" y tenían sus razones 
para pensar de este modo. Qui 
síeron éstos que el Gobierno no 
.se dedicara al comercio ya que 
ss bien sabida que de hacerlo 
resultaiíía un mal comerciante.

Acción Co.munal me ha supli
cado que exprese mi opinión 
sobre e.i monopolio que intenta 
itiacer el Go.bierno en el negio- 
cio de fósforos en má condición 
de rep.reseritante de los fabri
cantes .suecos. Ante todo soy 
rm reo--trader” y conceptúo 
que mientius menos el Gobier
no se e.ntrometa en las cues
tiones comerciales, como mono- 
,l>oli2iado.v, mucho mejor resul
ta paiia la clase menesterosa. 
Ojalá i.us'biera libre-intercam
bio efe me.vcancías en todo el 
mundo, ijas murallas arance- 
■lií.riaf! tienen en su fondo el 
egoísmo y la avaricia, engañan
do a lo,K .B-iasas creyendo que 
tal preteceló.n es benéfica para 
ellas. Comprar barato y vender 
más cauo es la ley principa! en 
los negocios y sólo la competen
cia controla ese instinto muy

Por F. E. E SCOFFERY

humano. Cada cual debe con
tribuir al .sostenimiento del go
bierno en proporción a sus ca
pacidades tanto intelectuales 
oomo económicas, ¡

So alega que ai monopolizar j 
oficialmente algunos artículos | 
se consigue rentas más conve- I 
nientes para el Estado. Pero a 
este respecto cabe la siguiente 
observación: por ejemplo, el
precio de los fósforos en Pana
má es el mismo que en la Zona 
del Canal; y .sea el Gobierno 
de Panamá o comerciantes 
quienes los vendan, al subir 
exageradamente su precio en 
Panamá bajaría su consumo 
aumentando el del canal o 
también contribuiría al uso de 
encendedores de bencina ya 
muy usados en el mundo ente
ro.

Hay quienes .se imaginan que 
el negocio de fósforos es algo 
fenomenal en cuanto a ganan
cias. Unicamente puedo decir 
sobre esto que el porcentaje de 
beneficios en esta negocie no 
excede de ninguna manera a lo 
que cualquier banquero o au
ditor recomendaría como el 
mínimo de utilidad incluyendo 
intereses, almacenaje, etc. Sin 
embargo, el punto principal en 
este negocio no es el aumento 
que recaerla sobre el pueblo | 
con el moriíopolio oficial ni el | 
mal servicio que prestaría el | 
Gobierno oomo administrador, j 
sino que hay que convenir en | 
que ya no e,s posible abaratar 
más este artículo ni aún siendo 
manej.ado pot- el Estado.

El artículo 33 de la Consti
tución es una frontera contx’a j 
la posibilidad de que gobernar.- | 
t e s  inescrupuíosos , quisieran ¡ 
convertir el monopolio en bene
ficio de cuatro o cinco amigos 
influyentes en la administra
ción, pue.s es una garantía de 
la inversión de capitales ex
tranjeros, y dígase lo que se 
quiera Panamá necesita de la 
seguridad de esas inversiones.

Más que nunca, hoy estamos 
en el tiempo da PRODUCIR y 
la única fuente de producción 
es la misma de donde venimos 
nosotros mismos ; la tierra. 
Cultivémosla,

SOKEE
Viene de ia Página Cinco 

consideraciones recíprocas, úni
ca ma.nera de colocar scbi-e ba
se inconmovible, la amistad in
alterable de dos pueblos herma- 
.nas que necesitan el uno del 
■otro y .se complementan entre 
sí; y cuyo porvenir, aunque qui
siéramos negarlo, está casi tan 
estrechamente vinculado, figu
radamente hablando, como el de 
los fa.mosos hermanos siameses, 
■para quienes desunirlos, en 
cualquier forma, constituía gra
ve peligro para sus propias vi- 
'das ind.ividuales.
' He hecho estas declaraciones, 
extrañas a mi modo habitual de 
ser, porque quiero corresponder 
3 esos buenos amigos, entre 
¡quienes recuerdo al intelectual 
.panameño doctor Octavio Mén- 
kiez Pereira, quien me presentó, 
,en íorraa parecida a la que he 
iesbozado ahora, ante grupo es- 
ifcogidoi de rotarlos istmeños. 
¡Quiero, Iratar de demostrar que 
íno se hallan del todo equivoca
dos quie.nes' así han querido juz
garme. Poi* eso he venido esta 

!%oehe ha.sta aquí, no a dictaros 
confe.rencia, ni cosa páre- 

pida, sobre lo que yo haya vis- 
o palpado, ni sobre lo que yo 

lya hecho o piense hacer, 
T’engo a cruzar ideas con voso- 
ros, en vuestra calidad de ciu- 
ladanos, derecho que no se ejer- 

únicamente en las urnas e- 
ítorales, ,‘rino que hay que e- 

fercerlo activamente, mientras 
palpite todo corazón patriota.

Vengo, mas bien, a recibir im
presiones de vo30tro.s. a  tomar
le, por decu'la ,a,si, el pulso a la
opinión nacional, a auscultar el 
corazón de la Fatiia, si se me 
permite la expresión.

Entre nosotros, y no lo digo 
por simple espíritu de critica 
negativa, sino como se expone

uno de sus más perjudiciales de
fectos a una joven nacionalidad 
que tiene en cambio muchas 
otras virtudes, existe el dañoso 
hábito de una inercia casi abú
lica, cuando se trata de los pro
blemas básicos nacionales, so
bretodo para con aquellos de ca
rácter internacional. Se suele 
relegarlos a un plano semejante 
al en que las casas de familia, 
se colocan los trastos viejos e 
innecesarios, que casi puede de
cirse se relegan a un desdoroso 
olvido. Cuando se tratan, por 
circunstancias especiales, es en 
forma esporádica que no llama
ré ni sentimental ni semi-histé- 
rica, pero que sí calificaré de 
explosiva, que por cierto es la 
menos adecuada para tratar es
tos delicados asunto.s, y sin du
da la más peligrosa, bajo todo 
punto de vista.

Ultimamente ha revivido la 
vieja costumbre de ocuparnos 
tan solo de cuestiones triviales, 
casi infantiles, si se miran las 
cosas con criterio de ciudadanos 
conscientes de sus derechos y de 
sus deberes. Una simple corregi
duría de barrio apartado, una 
inspección de barberías, o cine
matógrafos, o algo por el estilo, 
ocupa la atención pública apa
sionadamente y como si se tra
tara de graves problemas na
cionales. Todos estos nimios de
talles se consideran “ alta polí
tica” , cuando escasamente po
drían considerarse como peque
ña politiquilla de aldea. Se a- 
meniza la conversación, comen
tando unos cuantos chistes que 
se repiten ha.sta que pierden to
da su primitiva originalidad, y 
se salpican con murmuraciones 
generalmente poco inocentes, y 
las más de las veces, menos jus
tificadas.

Los grandes problemas, si po
dremos llamarlos así, ya que to
do es relativo en este mundo 
nuestro, se ponen enteramente 
a un lado. Lo esencial, lo pri
mordial, lo único verdadera
mente importante, en aparien
cia, es discutir personalidades^ 
de mayor o menor relieve, y no 
siempre de talla propiamente 
nacional. Esos son los temas in 
variables de corrillos, que absor
ben la atención pública, en pla
zas y centros sociales, y muchas 
veces hasta en el propio hogar 
No se puede negar que a vece§ 
se tratan de igual manera las 
cuestiones palpitantes del día, 
con más o menos acaloramien
tos, con ideas que ascienden 
hasta el tono más elevado, que 
suben hasta el tono más eleva
do y degeneran también en a- 
preciaciones casi pueriles. Estos 
son los momentos en que se ma-

ve.. Bolívar No. 7.091, Colón, R. P, 

:-en y  renuevan toda clase di 

ISAAC HERES

BE PIEDAD NACIONAL
INSTITUCION DEL ESTADO, CREADA PARA 

BENEFICIAR AL PUEBLO.

SOLAMENTE SE COBRA EL 2% DE INTERES 
MENSUAL SOBRE LOS PRESTAMOS.

PLAZA A M A D O R  —  No. 1

Fué llevado a una inspección ocular a Penononié 3 
de allí escapóse misteriosamente, burlando la 
gilancia policiva

y
vi-

Hemos recibido la siguiente 
comunicación remitida por el 
Jefe del Cuerpo Privado de De- 
tectivismo, en la cual se nos 
pone al tanto de la fuga estra
tégica efectuada por el sindica
do de estafa y de comerciar en 
la trata de blancas, señor Eduar
do Pellegrini. Este sujeto, como
se no,s dice en la nota, fue en
viado a Penonomé dizque a ren
dir una declaración o a prac
ticar una inspección ocular y aho 
xa resulta hallarse tranquilamen 
te paseándose por las calles de 
la ciudad de México. De este 
inaudito acontecimiento corre
mos traslado a la autoridad com

niüesta el alma panameña, lle
na de potencialidades y de es
peranzas, pero va pasando una 
semana y rara vez se completa 
el mes, cuando ya se siente fa
tiga aparente, y se busca una 
nueva sensación, pues pronto se 
olvida por los más el tema pal
pitante, que pasa de moda por 
decirlo así, para darle paso a 
los manoseados e inacabables 

(Pasa a la, Pág. Ocho)

petente a fin de que explique es
te hecho.

La nota en referencia es clol 
tenor siguiente;
Cuerpo Privado de Detecíivisíno.

Panamá, 31 de agosto de 19'32. 
Señor Director de 
ACCION COMUNAL,
Presente.
Señor:

El Cuerpo Privado de Deteeti- 
vismo ha tenido conocimiento de 
que hace aproximadamente dos 
meses el conocido timador, se
ñor Eduardo Pellegrini, fue lle
vado a Penonomé con el fin de 
practicar una inspección ocular.

Es el caso que este señor m  
solo no ha regresado a Panamá, 
sino que actualmente se encuen
tra en Ciudad de México.

Dada la importancia de averi
guar cómo y en virtud de qué 
pudo este señor trasladarse sin 
estorbo alguno de parte de las 
autoridades, denunciamos el he
cho para que se hagan las inves
tigaciones de rigor.

De usted atentos y ss. ss., 
Cuerpo Privado de Detectivisnio.

E L  C O R T E I N G L E S
Fabrica Nacional de Vestidos

PANAMA COLON
Ave, Central 16a Calle del Frente 6.014 •

V D E  POR SU INTERMEDIO  
AL SOSTENIMIENTO

de Asilos^ Hospitales^ Casas de Be
neficencia y Orfelinatos y  tarnhién 

a la causa de la

Educación Pública

m

Lotería Nacional de Beneficencia 
dado para la construcción de 

escuelas modelos

inensualmente da para dichas 
construcciones B .1 8 ,0 0 0 .0 0  sin contar 

B. 1 ,0 0 0 .0 0  semanalmente para 
la casa del maestro

Contribuya a Sostenerla
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INFORME

blica pava los hombres honrados; 
poco a poco conquistaremos los 
hombres para los puestos y no 
estará lejano el día en que po
damos proclamar: al fin! Pana
má ya tiene hombres que hacen 
honor al país en el lugar en que 
le sirven.

Pero no sólo es necesario sa

ber si se manejan o no los fon
dos a su cuidado por parte de 
jueces y empleados administrati
vos; es preciso hacerlos saber 
que aún fuera de sus oficinas 
deben darse el respeto que exi- 
je la posición que ocupan y no 
hacer el papel triste de exihibi- 
cionismo que deshonra por es
tas calles de Colón, cuando bas
tante subidos de alcohol se sim-

HAGA UNA SOLA
Obtenga piezas de respuesto, material de 

carrocerías, pintura, “^Duco.’ * aceites y 
gasolina en el

DAY k NIGHT
Calle H No. 53 Panamá

brean en la esquina como pal
meras movidas por el viento, o 
recostados al mostrador de una 
cantina pidiendo para sí u otro 
amigo un trago por favor.

Así mismo deben impedir que 
empleados subalternos se con
viertan, muchas veces en horas 
de trabajo, en colocadores do 
edictos de lanzamiento de toda 
naturaleza. Hay que dignificar 
la judicatura en todos sus aspec
tos, comenzando por la seriedad 
y buen comportamiento dei fun
cionario que ejerce el cargo; de 
lo contrario, hay que aplicarles 
también en las puertas de sus 
conciencias el edicto de la des
titución porque con ello degra
dan a la Justicia y al honor de 
la República.

GRAN 
SE ESTA
Entra por rnuestia frontera con Costa Eica en el 

litoral del Pacífico, después de librar muchas 
peripecias

Acusamos j-ecibo de la siguien
te nota y ffcjJcJtamos sincera
mente al c\ierp<3 privado de de- 
tectivismo poi la activa labor 
patriótica oue viene realizando;

Hable en Castellano cuen
te en Balboas y Lea Acciónj 
Comunal.

Calle H,

Teléfono No. 9 9

No. 16

Panamá, R. P.

LA TAHONA
Avenida Central 

—de—

García, S. en C.

FRUTERIA
NACIONAL
Avenida Central

—de—

Angel Viu

SANTA ANA
Parque de Santa Ana 

—de—

Andrés Dramitinos

Colón, R. P.

Wwestro púfaflíco puede coi nsiderarse de plácemes: 
porque en la selección de un nombre para nuestros 

famosos HELADOS, han quedado satisfechas nues

tras aspiraciones al adaptar una palabra nueva, so- 

aora y que carece de plagio a idiomas extrangeros:

FABRICA NACIONAL HELADOS

Dicho nombre nos fue muy amablemente en
viado por nuestro distinguido cliente el señor B. de 
Urrutia a quien damos las más expresivas gracias.

Aprovechamos esta oportunidad para anunciar 

a nuestra respetable clientela que bajo los valiosos 
auspicios de la bien conocida casa ACKERMANN, 

Co., de Norte América y bajo la dirección personal 
de uno de sus técnicos, hemos logrado confeccionar 

una nueva línea de exquisitos helados de sabores 

exóticos de fama mundial y estamos más que se

guros, que juzgando el gusto refinado de nuestro exi
gente público se impondrán en esta culta capital.

JOSE YAU
Calle Balboa

i p a n a m á .  23 '1932,
S e ñ o r  D i r e t - t o j  d e  

I A C C I O N  C O M U H A Ï . ,
; Peresentc,
I Señor Direci-or:
i L a  O f i c i n f c  d e . l  ' ’ C u e r p o  P r i v a -  
i d o  d e  D e t c f ' t i v i s m o ” ,  h a  c o n s e -  
¡ g u i d o  d a t o f  p j e c i s o t J  d o  l a  m a 
i n  e r a  c o m o  s f  i n t r o d i i c o n  c l a n -  
I d e s t i n a m e n t e  e ,  r u i e s t r a  c i u d a d  
I  l o s  e x t r a n j e í O K  h i d e f i e a b l e s .  Y  
' c o m o  c o n s i r i e r a m o s  q u e  el p ú b l i -

UCENTIAL
Parque de Santa Aíaa

— de—'

YpsilaDtis H hoSo

Avenida Central 

—de—

Juan Glicos

Avenida Central

—de—

Millas & Contaris

LAS BOVEDAS
Calle B

Ypsiïantïs Hnos.

co en general tiene ínlverés en 
ase negocio escandalo.so, no he
mos vacilado en darlos a cono
cer.

Por hoy le suministramos lo« 
siguientes:

De San José de Costa Rica, se 
toma el tren a Punta ArenajSp 
B i 1.62 o sean seis colones y me
dio por persona; de Punta Are
nas, se toma una gasolina, la 
Santa María o la Ulaüa, y esa 
lo conduce a Coto y pagan B] 
3.75, o sean quince Colones por 
persona; de Coto a la CuestÆi 
(territorio panameño) se toma 
una bestia y se paga B|1.25 o 
sean cinco Colones; de la Cuesta 
a Puerto Armuelles, se toma el 
tren y se paga B|1.10 por per
sona; y de ésta a la ciudad de 
Panamá, se toma el vapor Ba- 
rú, o el Nuevo Panamá .

Seguiremos informando al pú
blico de estos datos que consi
deramos de suma importancia,, 
pues sólo por alii entran indivi
duos maleantes a nuestra re
pública.

Somos del señor )3írector aí<>n 
tos y seguros servidores,
Cuerpo Privado de Detectlvísmí».

SOBRE
( Viene de 1» Pág<. 7) 

asuntos de campo.nario, a qui 
antes acabo de referirme.

Las nuevas generacione.s, de 
las cuales sois vosotros dignív? 
representantes, se agitan y se 
mueven dentro de una sana in
quietud, llena de esperanzas, y 
que bien encarrilada, como sa
brá hacerlo el ciudadano que: 
llevasteis sobre vuestros pujan
tes hombros al solio presiden
cial el 5 de Junio del presente 
año, está llamada a producir la 
renovación completa del país, la 
regeneración saludable de nues
tro pueblo y de sus costumbres, 
especialmente en el terreno cí
vico, para hacernos merecedo
res de las palabras inmortales 
del poeta nacional, autor del 
himno panameño, pronimciadas 
en ocasión memorable cuando 
dijo que “Panamá no recibe si
no las lecciones de civismo.”

És allí, en donde con pasos a 
veces vacilantes y otras firmes y 
seguros, como cuando coronas
teis vuestra acción memorable, 
que estobleció para siempre la 
sanción para los gobernantes 
que suelen olvidar sus deberes 
para con la República, donde os 
toca desempeñar papel impor
tante, mientras llegan más ade
lante, ios que han de ser vues
tros sucesores, así como vosotros 

i lo sois de los que, en una u otra 
1 forma, contribuimos a cimen
tar esta nacionalidad, desde sus 
albores, y durante lo que podre
mos llamar sus “pininos” repu
blicanos y democráticos.

(Continuará)

r

Antes de comprar sus mue 

bles visite el Bazar Aleman 

Panamá y Colón
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